
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, primero (1°) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2019-00739 

 

En atención al informe secretarial que antecede, seria del caso remitir las 

presentes diligencias al Juzgado 55 Civil Municipal de esta ciudad, a efectos de 

que sean incorporadas al trámite de liquidación patrimonial del señor Alfonso 

Molano Alba, sin embargo, mediante providencia del 08 de septiembre de 2021, 

ser decreto la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, en 

consecuencia, incorpórese al expediente la comunicación allegada por el 

mencionado Despacho y téngase en cuenta para los fines legales pertinentes.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

                                                             
1
 Este proveído se notificó por estado No. 96 de 2 de septiembre de 2022. 
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